
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, EL DIA 9 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024

SEÑORES ASISTENTES:

Presidente:
Sr. Alcalde 
Don José Manuel Ruiz Alvarado
 
Sre/as. miembros de la J.G.L.
Doña Mª Isabel Gautier Bolaños
Don José Mª Bancalero García
Doña Carola Patrizia Cornelissen
Doña Davinia Mª Calderón Sánchez

Secretaria General:
Doña Cristina Barrera Merino.

Interventor:
No asiste.

En  la  Sala  de  Juntas   del 
Excmo.  Ayuntamiento  de  esta 
Ciudad  de  Medina  Sidonia,  siendo 
las  08:30  horas  del  día  9  de 
septiembre  de  2.024,  previa 
convocatoria girada al efecto, y bajo 
la  presidencia  del  Sr.  Alcalde,  se 
reúne la Junta de Gobierno Local al 
objeto  de  celebrar  la  sesión 
ordinaria,  concurriendo  los/as 
Señores/as miembros indicados.

El Sr. Alcalde ha comunicado a los 
miembros de este órgano  que  por 
tener  que ausentarse  del  municipio 
para atender otros asuntos la sesión 
debe  celebrarse  a  la  hora  de 
comienzo indicada. 

Junto  con  convocatoria  se  han 
remitido  a  los  miembros  de  este 
órgano  las  propuestas  que  se 
someten a aprobación y el  Informe 
de  la  Secretaria  de  fecha  5  de 
septiembre  de  2024  relativo  a  los 
asuntos a incluir en el orden del día.

No asiste:
Doña Cristina Sánchez Collantes

Cerciorado  el  Sr.  Presidente  de  que  los  reunidos  constituyen  número 
suficiente para constituir este órgano y celebrar la sesión, declaró abierto el acto,  
leyendo yo, la Secretaria General, el orden del día.

       
PUNTO 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR

Por mí, la Secretaria General se presenta el borrador del acta de la sesión 
de  fecha  2  de  septiembre  de  2024,  encontrándola  conforme los  presentes,  se 
declara aprobada por unanimidad, ordenándose su transcripción al Libro Oficial.  
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PUNTO 2. LICENCIAS URBANÍSTICAS.

2.1.-  Expediente del  Área de Urbanismo nº 155/24.  Solicitud de licencia de 
ocupación de inmueble sito en c/ Barrionuevo, 9-1-E.

Previo  examen  del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria,  
conocido el Informe de Secretaría de 5 de septiembre de 2024, acuerda por unanimidad de  
los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Vista  la  solicitud  de  licencia  de  ocupación solicitada por  Dª  Inmaculada 
Gómez Santos, expediente 155/2024.

Vista la tramitación del mismo, así como el informe del Técnico de Medio 
Ambiente y Urbanismo de fecha 26.06.2024.

Vistos los siguientes antecedentes de hecho:

“Primero.- Con  fecha 21  de  febrero  de 2024 Doña  Inmaculada Gómez Santos 
presenta ante el Registro General solicitud de licencia de ocupación en relación a 
un inmueble sito en c/ Barrionuevo, 9.1.E

Segundo.- Con  fecha  7  de  marzo  de  2024  se  emite  informe por  el  arquitecto 
técnico municipal mediante el que se requiere a la interesada la presentación de 
una serie de documentación adicional.

Tercero.- Con fecha 7 de marzo de 2024,  se  dicta  por  la  Teniente  de Alcalde, 
delegada del área, la necesidad  de aportar o subsanar determinado aspectos de 
acuerdo con lo informado por el arquitecto técnico municipal, otorgándole un plazo 
de 15 días para tal menester, y advirtiéndole de la procedencia de la finalización del 
procedimiento en caso de que nos se aportase la documentación requerida.

Dicho requerimiento fue notificado el  13 de marzo de 2024, no constando que se 
haya aportado la documentación solicitada.”

Vistas los siguientes fundamentos:

“Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas, la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla 
en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 
desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del 
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que 
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas 
aplicables.
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Segundo.- El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y 
notificar  la  resolución  se  podrá  suspender  entre  otros  casos  cuando  deba 
requerirse  a  cualquier  interesado  para  la  subsanación  de  deficiencias  o  la 
aportación de documentos y otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo 
que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el  
destinatario,  o,  en  su  defecto,  por  el  del  plazo  concedido,  de  acuerdo  con  lo 
dispuesto  en  el  artículo  22.1.a)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero.- Conforme con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su 
caso, los que señala el  artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica 
aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo  
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21.

Cuarto.-   A tenor de lo dispuesto  en el  artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 
paralización  por  causa  imputable  al  mismo,  la  Administración  le  advertirá  que, 
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido 
este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para 
reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, 
notificándoselo  al  interesado.  Contra  la  resolución  que  declare  la  caducidad 
procederán los recursos pertinentes. 
No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del  interesado en la 
cumplimentación  de  trámites,  siempre  que  no  sean  indispensables  para  dictar 
resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al  
referido trámite.
La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular 
o  de  la  Administración,  pero  los  procedimientos  caducados no interrumpirán el  
plazo de prescripción.
En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites 
cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. 
En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de 
alegaciones, proposición de prueba y audiencia al interesado.
Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada 
afecte  al  interés  general,  o  fuera  conveniente  sustanciarla  para  su  definición  y 
esclarecimiento.

Quinto.-En  el  ámbito  estrictamente  urbanístico  el  artículo  298.1  del  Decreto 
550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la  
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
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Andalucía determina que El procedimiento para el otorgamiento de las licencias 
urbanísticas debe tramitarse y resolverse conforme a la legislación sobre régimen 
local y procedimiento administrativo común, a las especialidades procedimentales 
establecidas en la legislación territorial y urbanística de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y a las reglas particulares establecidas en el Reglamento.

Sexto.- Se continua en el artículo 301 del citado Reglamento General de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre afirmando que si  la solicitud no reúne los requisitos 
exigidos,  se  requerirá  al  solicitante  para  que  subsane la  falta  o  acompañe los 
documentos preceptivos en un plazo no inferior a diez días ni superior a veinte en 
atención  a  complejidad  de  las  deficiencias  o  los  documentos  a  aportar,  con 
indicación de que si  así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que así lo declare. 

Declarado el desistimiento de la solicitud de licencia a que se refiere el apartado 1 
o en el  caso de declaración de caducidad del  procedimiento,  se podrá solicitar 
nueva  licencia  aportando  la  documentación  o  solicitando  la  incorporación  al 
expediente de la que obrase en el que fue archivado.”

Por lo expuesto, se somete el presente expediente a la decisión de la Junta 
de Gobierno Local, para la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero: Declarar la resolución del procedimiento iniciado con fecha 21 de febrero 
de 2024  por Doña Inmaculada Gómez Santos, en relación a la solicitud de licencia 
de  ocupación del  inmueble  sito  en  c/  Barrionuevo,  9.1.E,  por  desistimiento  del 
particular ante la ausencia de subsanación de la documentación requerida y,  en 
consecuencia, cerrar y archivar el citado expediente.

Segundo:  Declarar  la  caducidad  del  procedimiento,  al  haberse  producido  la 
paralización  del  mismo,  a  causa  imputable  al  interesado  durante  un  periodo 
superior a tres meses.

Tercero: Notificar el presente acuerdo a los interesados.”

PUNTO  3.  APROBACIÓN  INICIAL  DE  PLANES  PARCIALES  PLANES 
ESPECIALES O PROYECTOS DE ACTUACION

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 4. APROBACIÓN INICIAL DE ESTUDIOS DE DETALLE.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.
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PUNTO 5.  APROBACIÓN  INICIAL  Y DEFINITIVA DE PROYECTOS DE 
URBANIZACIÓN.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 6. APROBACIÓN INICIAL Y DEFINITIVA DE INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN URBANÍSTICA.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  7.  RESOLUCIÓN  DE  EXPEDIENTES  DE  RESTAURACIÓN  Y 
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA Y AMBIENTAL.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 8. APROBACIÓN DE PROYECTOS Y MEMORIAS TÉCNICAS DE 
OBRAS MUNICIPALES.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 9. EXPEDIENTES DE CONTRATACIONES DE OBRAS, GESTIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, SUMINISTROS, SERVICIOS.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 10. EXPEDIENTES DE GESTIÓN ECONÓMICA. DISPOSICIÓN DE 
GASTOS  Y  RECONOCIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  Y  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIONES DE OBRAS (INCLUYE HONORARIOS DE REDACCIÓN DE 
PROYECTOS Y DIRECCIÓN TÉCNICA).

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  11. EXPEDIENTES  DE  AUTORIZACIONES  O  CONCESIONES 
DEMANIALES.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.
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PUNTO 12. EXPEDIENTES DE NEGOCIOS JURÍDICOS PATRIMONIALES

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 13. EXPEDIENTES EN MATERIA DE PERSONAL.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  14.  EXPEDIENTES  EN  MATERIA  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 15. APROBACIÓN DE CONVENIOS.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  16.  OTORGAMIENTO,  SOLICITUD  Y  ACEPTACIÓN  DE 
SUBVENCIONES. BONIFICACIONES DE TRIBUTOS MUNICIPALES

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  17.  EXPEDIENTES  DE  LICENCIAS  DE  ACTIVIDADES/ 
ESTABLECIMIENTOS. 

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 18. EXPEDIENTES DE ÓRDENES DE EJECUCIÓN.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 19.- EXPEDIENTES DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE 
FUERA DE ORDENACIÓN

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 20.- ASUNTOS DE URGENCIA.

No hubo.
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PUNTO 21. DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
SOBRE MATERIAS DELEGADAS EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Se da cuenta del siguiente decreto que se refleja en extracto:

Nº Fecha Área Extracto de la parte resolutiva

712 02/09/24 Tesoreria Decreto  aprobando  convocatoria  subvenciones  en 
regimen de concurrencia competitiva 2024

720 05/09/24 Fomento Aprobación del proyecto de obra  “CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIO  DE  CONTROL  E  INSTALACIONES 
COMPLEMENTARIAS  EN  EL  PUNTO  LIMPIO  DEL 
PRADO DE LA FERIA DE MEDINA SIDONIA” incluido en 
el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios 
de  Competencia  Municipal  2024-2025  (PPCOS  2024-
2025), de la Diputación Provincial de Cádiz.

PUNTO 22. RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hubo.

PUNTO  23º.-  ASUNTOS  QUE  SOMETE  EL  ALCALDE  A  LA 
CONSIDERACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  PARA  QUE  PRESTE 
ASISTENCIA AL ALCALDE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES SEGÚN 
ART. 23.1 A) LEY 7/1985.

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente, se levantó 
la sesión siendo las 08:40 horas, de cuyo contenido se extiende este Acta, y 
de cuyo contenido la Secretaria General, Doy Fe.

  Vº.   Bº.
       EL PRESIDENTE  LA SECRETARIA GENERAL 
   José Manuel Ruiz Alvarado.      Cristina Barrera Merino.
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